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DIAR10 OFICIAL
DEL

Mlf\lISr·ER1O DE LA 6UERRA

Exemo. &.: Este Mimtst«io ha re
llUe1tO que el teniente de la iprlmoera.
Comiand3.l11da d~l 14.' TIl"eQÍO, D. Pe
dirQ Feronánd~z Amigo,~ ~mt,do

P. D.,
E. BENZO

Se.i'íor-es Go~s civiles de las
IprovmcialS; De<legados gubiern'atival
de Ceuta, Melil1a y Mahón; I.n.spec
l10r general de la 'Gua.roia 0iriI, y
Di'reCtor genera'l de SegttJrickLd,

(iDe la Gaceta núm. 86.)

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha. dis
puesto que el teniente de la Guardia
Ci'Vit, D. MQIl<Uel Sáez Picllel, pa5e
a la situación. de .. Al servicio de otros
Ministerios", '¡por haber sido destina'"
do a 1a Guardia. Colonial del Golfo
de Guinea.

Lo comunico a V. E. p;l4'lli su ea
nocim~ento y cumplimiento. Madrid,
24 de mano de 1934.

RAFAEL SALAZAll ALoNSO

Señor InspectOll' general de la. ,Guar
<1 ia Civil.

Sefior I'1\lSIP'Cctor general de la Guardia
Cml.

•••••
M.fn1sterio de 1& Guerra

Subsecretarfa
. 8JlCRftARU

LIBERTAD, CO,NDfOON<'\,L

Clrc:alar. &como. 'Sr.: Vül4lai 111 pro..
puesta doe Hobertad ccmdiciona! formu
Iiaida por e-l Jefe dera Pemtenclari'a
ldilitu de 'Mah6n 8) mor del corri
gendo de 111I mísana', eo\d8dIo de la
Secci6n de Imal1teor{1II cite la. Escueta
Centra'l de Tiro, oGonzaato ,GÓIinIe?; Mo
ral.es, condenado a Iai pena de ~OI' doll
de PmM6n nd1it8lr COCTecciontú.. por el
del1ito de de&erciOnj tu1ie41do ec, cu¡eon-

Ex.cmo. Sr.: Vistas las relacilonee
remitidws a. este Ministerio, d~ Jos¡
s«vici09 prestados 'Por perSOGlal de la
Guardia Civil, dumnte el mes de fe·
brero ú1timo, con derecho a·L ,percibo
de devengos 1"eOOllocidos por dispo
siciones vigentes,

He teniodo a b~ ~robea¡r. las cita
das relalCÍ'ones y d1s'¡>on¡e'l" que se Te
clame las diet;rs y pFuses que corres
POMa. !percibir a,( Ip'er5011al de me
rencúa.

Lo digo a V. E. 'Pa'l"aw conocí
mien,to y efectos. Madrid, 20 de m¡ac
zo de 1934

-

.Exlcmo. ST.: En v.ism. de w soláci
Wio ¡por el C'OtnaIllda.nu, de ese Im
titlUto eon enua'Ción de l'e'em'Plraozo vo
ltmmrio. -D. Antomo de Toro Durio,

Este Mmist.erio ha resueLto COII1'Ce- .
derJe la vue!lta al servkio activo y
di\slpoaer quede díls:pom'!ble for~o, con'
an'egro al apartado A} del .dieeretp de
S dre enero de 1933 (D. O. núm. 5),
en M~id, hasta que le COIlft6poada
obt<en.eor colocad6n; con.tinuamdo agre
gado -para habere.s, dccumen.taIC'i6n y
doemás efectos a la cuarta Zona.

Lo dilgo a V. ,E. ,011"& tU é:~0\.'Í
miento y eurI1Plimiento. Madriod', 2'4 de
marzo dIl! 1934.

RAFAD. SALAZAll ALoNSO

Sei'íor Ins'pe<:tQr ~l de 1& GuU'.
odi8 CM1•.

Excmo. Sr.: Este ,Min.i"!lte1"io ha re
&lIelto conceder el empreo de tetÚe1:1rte,
coo la anotigiiedad· de 3 de di.ciembre
de 1932, al alr~z de ese Institufo,
1). Lorenzo OTttz Romero, que se en
cuen.tra en situa'C'ioo de disponi'\>le
forzoso en Sevilla, con llII"I"<glo '3 lo
dis'Pues-to con el apartado B) del de
creto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero S), debiendo ser colo<Íaido en la
~1e: de los de su nuevo empleo,
entre D. Teodore Carazo Blanco y
D. A1ep.'IldTo Gonzá\lez Gmuáiez; con
til1uando en la misma. ~tuación y re
sidencÍ'a. y. agregad"o pa.ra haberes, do
cumen1alción y demás efectos a: le. se
gunda Zona.

Lo digo a. V. ,E. ¡pan su conoci
miento y CU1l1k>Limofen.to. Madrid, 23
de mano de 19314.

RAFAEL SALAZAll ALoNSO

Selior Inspecror general de )a G1w;.
di:a CiviL

Q la Comamancia de Toledo, y el al
fél:ez de la de Tet"ue!l, D. Tomás de
la FU6llte Pérez, 10 sea a la. p~
ComIand'ancia del 14-' Tercio.
'Lo comunieo a V. E. pM"a su ca

nocimiento y cum1>1iItIJ.i.ento. Madrid,
23 de ma1"ZO de 1934-

R.urAEL SAI'.AZAJt AI..ono

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministelio de la Goberna
ción

·Excmo. Sr.: Atendienodo a los de
seos die los t~nioo.tes de iln.fameria. y
Cabal1ei"Ía que se eJClpcesan en la si
guiente Teladón, la cual comknzla con
D. Paulino León Trigueros y termi
na eon n. A¡.tustín Rui'l. Gaorcía, y de
oonIormi,la.u can 10 ma.niíestado a
V. E. por los ~res de 1oIs' Cuerpos
respectivos, •

Este 11 i.ni.sterÍQ ha CÜS'¡lIuesto 6ela'tl
elimiaados de la esca'la de Q.S4)imlllltes
a ingreso en- la Guardia CiviL
'Lo digo a V, 1':. para su conoci

m.iento y cumplimiento. Madrid, 24 de
mano de 1934.

RAFAEL SALAZAJt ALoNSO

SefiOf' Il16Ipcctor gene~l de la Guar
dia Civil.

JtELACIÓN OVE g CITA

"ID. Pa,uHno León Trigueros.
" Fml1cisco ViIlatTUhia. Fernández.
" Te1esforo Finseca M-artínez.
" JooquLn Sama, Pau Gtnmán.
" Franciosco Rod1"íguez Gatt1rj,ga.
" Ja'V~ Obregón CUbonel1l.
" E41Tique Ruz Péf'ez.
" JUQll1 Salom Sá'llchez.
" Raára.el Jaume Sia'Stre.
" AntOlllio Vltlaor:ml.l Uribe.
ti, Jesús Macía'S de la Fuente.
11 R6nwlo Fern{¡ndw.!z Reat.
" José Vel"deEeulbarn.
" AJ¡fon60 ·González ÚlfDl\pCl&.
" ILuis "Mart{ Rufi'lanchu.
" José,Bravo Pezzi.
... Bernardo Vkéns Om«.
" JoaqUÚ1 Mirande. Cac'derera..
" Vliioente Roddguez Al1ué.
" F'1"8.ndMoco Swhez Rodrlguez.
" AntOlnK> Pion';l1ae Fhac.
.. Qsocu SáCM d:e Sa1ta 'Ueria

MIBn'6n.
1\- Agustln Ruiz Garda,
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, ' ::..:IIIId
ta la naturt/;reza de la pena imJp11eflta, que solicita, ,toda vez que Ja.s 'VQ

cirtc\ll115tancias que en el hecho con- <:alIltes de capitanes que actua'Imente
currienm. buOOia' conducta observada, existen han sido PTodlucidas poc re
Hemopo que neva c~lido, y lo diIs- tiros con los beneficios de los decre
¡puesto en La ley de 28 de diciembre tos de 25 y 29 de aobril de 193'1, y
00 IPl6, dictada para ~Iicación en e4 estas ba.;aa no se cubren hasta que
fuero de Guena de La de 23 de julio los Íonten:eados cU1D!p'lan la edcld re
de IPI4- y el favorable informe de • g1amentaria ·para et retiro forzoso, con
Asesocia de este Departamento, este arTeitlo a lo preceptua'lio en decreto
Min¡"terio, en cumplimiento del acuet"- de 3 de febrero de 1932 (D. O. DÚme
do del 'Consej6 de MiniostrOlS, ha !I"e- ro 29).
suelto conceder la libertad condidonal oLQ comunico a V. E. para su co
al corrigendo Gonzalo Gómez Mo-- nocimiento y cump1imioento. Mlaodri<l,
rales. 23 de marzo de 1934-

,Lo comunico a V. E. pan. ,su co-- HIDAUlO
nodmiellto y cumplimiento. Madrid,
27 de maczo de 1934- Señor Jefe SUperior de b6 Fuerzas

HIDALGO Militat"eB <le ManruecOiS.

DERECHOS PASIVOS

D'EiSTI,NOS

Circular. !Excmo. Sr.: Es-te MiN's
tedo ha treoSl1e'lto q~ los j.efes y oIfi¡..
ciales óe CABiALIJERtA com.prendi
dos en la si'guloente relad6n, pa:se.n Q

serv~r los desti,nos que a. cada uno se
le sefla'la.

'Lo comuni,co 1II V. E. PGlt"lL su co
n,oci:m'ie,nto y cumplilmien,to. Mad4id,
26 de m:a'l"ZO de 1934.

equipar cq.nvenientemente de vestua-'
rio y material a dkhas patrullas, siem
pre que las J untas económicas de los
ce.sopeoiivos Cuett>os aprecien que el~
ga.sto de que Se trata ¡pu.ede 6ufragu
lo el fondo de material sio detrimento
de las .tenciones peculsre6 de dicho
fondo, cuya circunstal\lcta se hará cons
tar en el acta' reglamentaria que se
ha de cursar a la Superioridrax:l para
su aprobación o I'elparos. Esta OI'llen
tendrá ca'rácter general para casos
análogos de carácter oficiiaI y 1:t can
ti<lad máxima que podri. earg;m;e al
fondo de material por el concepto de
que se trata, se'rá la de mu pesetas
anul1e5.,

Lo comunico a V. E. para S11 ccr
nocim'¡ento Y, cump.1imiento. Madrid,
2Ó de marzo <le 1934-

-
HIDALGO

Sefior Comandante mi4itar de Canarias.
Sefior InterVentor central de Guerra.

Se601"•••

Extcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INTENDEN
OlA D. Rafael López-Mora ViUegas,
con destino en el Hospital Militar de
Santa Cruz de TUlerife, en solicitud de
que se le pennita acogerse a los benefi
cios de derechos pa'Sivos máximos que
concede el vigente Eitatuto de C1a!es
Pasivas, a pesar de no haberlo intere
sado oportunamente i considerando que
si bien el recurrente debla haber formu
lado di~a peti<:ión en el momento de ser
promovido aJ empleo de alférez, antu
de ,pen:ibir el primer sue)do, según ená
prevenido en el punto octavo de la or
d«J de 1 L de diciembre de 1920, como
la finalidad que se persigue en la legis
lación ¡pertinente, es que se practiquen
los descuentos debidos, y eita /ina'¡idad
queda cumplida con el hecho de obligar
al soli<:itante a satisfacer todas las cuo
tas atrasadas, más el interés de demo
ra correspondiente, con lo que se anula
el perjuicio que en otro caso habría pa
ra el Tesoro; este Ministerio h. reiuel
to aooeder a lo solicitado, debiendó el
recurrente a.bonar Ul la forma reglamen
taria, a más de las cuotas correspon
dientes, todas las atrasadllls y los intere'
ses de demora de éstas, opracticándose
al efecto .por quien corresponda la O(>cr
tuna liquidación y ctm1>limentándose,
además, cuanto sobre el particular está
prevenido.

Lo comunico a. V. E.para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
marzo de 1934.

Seftor•••

. CONCURSO NACIONAL DE
PORr:tIVO MILITAR

Clrcalar. ,Ex<:mo. . &.: <Dec1uaJdo
oficial oor orden cLreu4'lll- die 27 de
diciembre ,de J9!3 (ID. O.nWn. 3OS),
el Conc:urlO NaJcional. D~'lvo Mi~
Htu OI'8'anfzado 'POf el CeMro Cul
ttn1 de1 Ejúcno y AII"rna.9, ,por es
te Min&sterio .se he,. lfeS'U6lto qUle 'loa
Cuerpoe y Dependencta.. que envfeon
pa'U'ul_ .pua kImaor pe.rte en el mi'S
mo, puedan. caT'gar a. su fondo de ma,
t«ia1 101 gMItOII que &e origLn~ para

-"

Excmo. Sr.: Este .Mioiste!'io ha n:
suelto conceder el e~1eo sUp«i'Of
mmediato, c.on antigüedad de uta fe
cha, al ailférez de comlplemeDlto de
ARTILJLERIA, D. Jua.n G6ccía-V1
tlatoro ]imoénez, del !"egimento a taba
110, por ~unir las oondidooes que
determ.ina el artíoulo 456 del regla
mento opallll. ejecución de la vi,gente
ley de Rec1utam'¡ento y reemplla'ZO 'de'l
Ejército.

Lo comU41rco a V. E. pus. su co
nocimiento y ctimptimiento. Madrid,
23 de m&4"ZO de 1934.

HID.wlO

S-elior Generar de 1a' ¡pr,imera divmoo
orPnica.

SeiiOr,GoDéc-al <le la división. de <:aba
nula.

Excmo. Sr.: Por es~ Ministerio se
ha resuelto sea declarado apto para
el 81Scenso y a'SCeD.dido al empleo de
teniente de complemento del cuerpO
de SANIDAD MILITAR, el! aHérez
~ diclta escala .o. Eduaordo Padrós
Ptalacios, con destino en el terott ~
lpO de la segmooa Comandancia de
&nidad Ml1i_, por ha,be!" et'ectuatlo
la opt'áoctK:ats .-eglamentariaso y reunir
las condiciones que determicla el a'l"
tfculo 456 'del vigente reglamento de
R«Iu.tamiento, l.Sig.nándole en el em
pleo que se le oonofi«e la an,tiogüedaci
de fila fecha.

lLo comunii:o a V. E. 118ft su co
nocimiento y cump!imiento.M2dri.d,
23 de mano de 1934.

HIDALGO

Selior General de la cuarta di'V"i6n
orgánica.

Sefior...

SBCCWK DE PBlUIOJUL

ANTi!'G'OEDAD

• .e. ..
Se601"•••

-
ASGEN.s05

EXlcmo. Sr.: V"ta la inst8illofoa pro
movida 'POr el ten.ien,te deSANIDA'D
MIILITlA.R D,. IFedlerico de'! &Trio
MayoraJ, con destino en el GrUiPO de
s.nidald. .MHdta,r de 1Ie C~ip
Occideonta,r de Ma'l"MleCOl, eln s'Úpolb
de que Ha .promovido al empleo de
ct¡pitAn, por exiatir vacante, legún ~aa
¡plantiollu 'V'ÍSellte'l, .este Miln.taterio ba
feluelto dete.stÍimIllf Jta, op.eticióa del re
c~te. por CIa4"eCell" de deredho IJ lo

C¡'calGr. iExano. Sr.: Vista la ins
tancia promovida 'POr ela~ de
INmNlIlaROS D. Nazario Femández
~, COIlf destino en el reeimiento de
Z¡¡¡padore9 Minadores, en súplica de ,ue
te sea asignada en au actual empleo la
antigüedad de 18 de febrero de 1933 en
:vez de la ~ 31 de diciaJi>re último, y
que se le abonen las diferencias de sueldo
deskie la revista de mano del referido

• afio, por considerar que tenia vacaate
para ello en dicha fecha i y teniendo en
cueQta que, no sólo no ha ui.tido va
cante atruna de s~te, aino que
por ~I contrario, el excedente en lu es
caJas del Cuel'lpo de Suboficia'les de In
gSer06, no ha sido amortizado Íla,ta
haber causado baja el 1Jersonai que ha
pasado a formar parte del Arma de
Aviación, y que la propuesta de ascen
sos publicada por orden cin:ulaor de 25
de eDero último ~D. O. núm. ~), lo fué
con dicho motivo y con el de regulari
zar 1'aS t>lanti1las de las unidades de In
genieros, ~iendo incl1uso las bajas del
per,sonal de la escala del aire, pertene
ciente a I,ngenieros, '! sUpernumerarios
en AiVilliCi6n MiHtar i por este Miniite
rio se ha resue~ desestimar dicha peti
ción por carecer de derecho a lo solici
ta&, dispon~&e. al 'Propio tiempo
qu«Jen sin curso cuantas peticiones se
dirijan en este smtido., toda vez que la
a.ntigüe:dad asignada a los s~6cia1es
ascendidos 'POr 14l repetida orden de '75 del
pasadó mes & en~!o, es la que les corres
ponde.

,Lo c<llllooico a V. E. para. su .tono
cimiento y OIiIDP1imiento; M'adrid, 23
de marzo de 1934-
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lW.ACI6N QUE S& errA

Comandailte, D. Ft"ands<:o Lerdo
de Tejada y Ganzmotto, de disponi
ble en la ~da. diw1&ión y agrega
do al reg1n:üento Cazadores- núm. 8,
a la Sección de Contabtlidad de la
expresMla división (V.), cesando en
dicha agregación.

Capi1án, D. Eduacdo Curie1 Pala
zue\os, de disponible en Ilt ~gun.da

di'V~ión. a'l Centro de Movilización y
Reserva núm. 3. (Y.)

Teniente. D. Julio Araoaz Suárez,
del regimiento Cazad'OreS núm. 5, al
núm. 10. (V.)

PERSoNAL DEL ARllA A QUIEN NO HA ro
RllESPONDlDO DESTINO DE 1'LANT1ILA EN

¡;;¡. REGIMIENTO CAZADORES lWlL 10

Teniente, D.' Luis Pacini BláZlquez.
Madrid. 26 de marzo de 1934.-Hi-

dalgo.

Circular. ,Excmo. Sr.: Este Mj.n1.s
tedo ha resuelto que el jefe 'Y oñcia~

Tes de 'CABALlJERIA <:omlpre~

en la siguiente maciófl., dioslponibk.s
en las divisiones que se indican, con
tilnúen ea igual situación efl 111$ me
mas y agregadas en .. 'COOdiloionea
que dete1'1Wna le. cirou:lar de 11 de
en~o Ú'ltimo (,D. O. núm. 9), a loe
Cent·ros Que se expresan.

Lo comunico a· V. E. 'P8Ta su co
nocim.ioento y cumplimiento. Madrid.
27 de marzo de 1934-

Señor...

ULAoC16N gm: S& CftA

Comama.nte. D. Juan Dlaz y Alva
rez de Ara.ujo. de la 'Primera d,visi6n
orgá,nica, al Detp6sito CetJtraI de Re·
monta.

ICapitác, D. Eoríque Donúnguez Ea
pufiez. de la' ¡mmera odi'Vie.l6n y l14r1'e
ga.do al Gc-upo 'nJto-el!nle-tra:tl~ara&
alfi0ne'5. a ra Secci6n de Contabioli
dad de dicl1a divis1ón.

Capitán, D. Ft"a'Jlcis,oo UftII1ÓaI Mi
randa. de 'la cualrta div.i:slión, a. la SeIc
ción de Contabflddad de dic4la diri·
sioón. I

MaidrXl, 27 de mano ~ 19JI4.-IHi
da~go.

Circular. .Excmo. Sr.: Por este
'Ministerio se ha ruue1to que el ca
'Pitán de CABALlL/ERLA D. Caf'IOl
Soler Mad'l"id. di'POnible f o 1" Z o. o,
tIlPartado A). en- la primera división
y teniente de ARTILLERilA D. Ma·
nuel Tomé Laguna, con destino en
el segundo rcgjmien.to de Montdl&,
"ilotos y observadores de aeroplano,
pasen destinado&, en c:omill6D1, al Ar·
ma de Aviación. quedamdo dl"POnl·
bIes en la primera dlvisi6n. '1 en. si
tuad6n AY. de tas seftaladu en el
vil{ente 'l"eglamel1lto de Aeron.utb
'MiUtar.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimien.to. Madrid,
2'7 de marzo de 1934•.

Seftor...

28 de marzo de 1934

Circ"lar. Excmo. Sr.: Elte Minis
terio ha 't'ewelto que los maestros he
rrado~-forjadores dd CUERPO AU
XILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO que figuran en le. siguien
te relación, que principia CIQIl D. José
Iglesias Guay y termina 001'1 D. 000
fre Rullán Martín, pasen a servir los
destinos que a cada Ul10 se le señala.

Lo CQQ1unico a V. E. paora su CQOO

cimiento y cumplimiento. Maddd, 37 de
marzo de 1934-

HIDALGO

Señor...

lIJl:LI,CI6N QU1t SE CITA

D. JQ6é Iglesias Garay, del regimien
to de Caballería mím. 6, al de la mis
ma Arma núm. 3. (Y.)

D. Andrés Gareía del P.ado. <kf Í'e
gimiento de Ardlleda ligera mítn. m,
al de CaballedaIJÚro. 8. (V.)

D. Enrique Santana Martín, del Tet"-
cio, al zegimiento de Olba1kria 'w-
mero 9. (Y.) .

D. Isidoro Cordón Vilt. del T~io,

al .rqimiento Arti.l.lería ligera QlÍrn. z.
(Voluntario.)

D. Bueoa.veotura Collaates Pérez, del
«gimiento de CabaUería DÚm. So al ..e
·gimiento de At'tillería ligera núm. 14
(Voluntarió.)

D. Félix Gonzállez Macias, del regi
miento de Artillerla ligera nÚln ¡JI!. al
número 14. {V.)

.D. Victoriano Araailuru FernálDu.
del oregímiento de A..tiIleria. a cahdIo.
al regimiento de Artillería ligera. QÚ.
mero 16. (Y.)

D. Felipe Feméndez Pozo, de la &
coola de EQuitación Militar. al Grupo
Aatónomo mixto de Zapadon:s Mina
dores núm. 4- (Y.)

D. Manue10 Moedel Becerra. del Gru
po de Fuerzas ReIgu1a4'es InólIeoas de
Alhucemas o6m. So & 'kL Comaod...,cie
de Intendenda de 1& CftlllllCTipción
oriental. (Y.)

,D. .Eusebio Ma.rtm niu, del bata
llón de Ingenieros de Melilla-Rif, ..
tercer~ de la eegunda O:lmanclao
cia de Sanidad M.i1ita1r. (V.)

D. Juan Bautista Vidal T&riD, del
regimiento de Artil1eda ligera. 116m. lO,
a la C<:mamancia de Sanidad Militw
de ila. Oteuascrilpc:ión oriental (c-eetifi
cad60).

D. BIas Sánchez Pan~ del regi
miento de Artillena ~a. núm. 13, al
Grupo de Fue:rAII Retrularu IndIIenaa
de 1..at'acbe núm. 40 (Y.)

D.E~ AltucWJo ]mxne.z.de1 re
gimiento de Caba11erfa; núm. 2, al de
i¡u&1 A:nna QÚt\I. 1 (poc Rive*:i60).

D. MaaUlCi I.4Iez Viva. del. &up>
de Fuorzat Re¡¡\lolafta. Indf¡enu de Ceu
ta a6m. 3. al~ de Cailallerá
nÍlnl. 5 (por ni,.*ión). .

D. Antonio Gucla Torrero, de! re·
aimiento de Caballerl. n6ln. 10. al
de la mls.m.a ArIrlI n6lm. 9 (por DI·
vc1lloCión) •

D. Vicente MOIlIÓ Andr.l. del re·
¡imiento de Artilleda lilera ndme·
ro S, al nÍ1m. 10 (~or nivelación).
. D. Juan Cortes Varaaa, de 1., Co-

mandan.cia de Artillena de la Zona·
Oriental, al regimiento de Caballe
rla núm. 8 (por nivelación).

D. José Cha<:ón Carmona. de la
Comandancia de ArtilleN de la Zo
1\& Occidental, al regimiento de Ar
tillería ligera nWn. JO (por nivela
dón).

D. Baltasar Artigu Jerez, del re
gimiento de ArtilIerla. ligera BÚme.
ro 9, al núm. IQ (por nivelación).

D. Manuel Sarquella Ramis. de la
Comandancia de Artillería de la Zo
na Occidental, al regimiento de Ar
tillei"Ía ligera núm. II (por nivela
ción).

D. Agustín Cortes Vega, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indigenas .
de Tetuán núm. J, al regimiento de
ArtiUerfa ligera núm. II (por nive
laci6n).

D. Anieeto Luis Fernlndez, de la
Seoción Móvil de Evacuaci6a Vete-.
rinarla pata la división de Caballerla,
al regimiento de dicha Arma núme;'
ro 5 «()or nivelacióa).

D. Jacinto CosculluetaBoira, de la
Comandancia de Saoidad Militar de la
CvetlllllCTíp:i6n oc:.cidentaI, al regimi«l-
to de Artiateria ligera DlÍm. tl1 (&loor m
ve1al:i60).

D. Juan Rubio G~ del Grupo de
Fuerzas Regulaces I.ndígulas de Testuán
número J, al ..e~ de CabIlJeria
número 9 (por nive1acl6a).

D. Fra.ocisco~ TOrTellS. del pri
mer Grupo de la ..... CmJaoda:ncia
de Sanidad Miitar. al . iento de
Artil1«ía ligera: oúm. I'I~ mvela
c:i6n).

D. Onofre R~lán Martin, del Grupo
mixto de Artl1lerla núm. 1, al ftgimiear
to de Artillería ligera núm. 13 (por ni·
velai:i6n).

DuelON D& ftTIClOKAJtIOI

Para la Cofflatláancio de SaKidad Mili
tar de ltJ CWctUtlcripci6,. MWnlal

D. EUKI»o :Mudn Bermejo, D. Ra
m6n Camacho Reyes, D. Pedro Cam
pos Lozano, D. Juan CalitMla lúrtín,
D. BIas SáDcbez Paoiaeua, D. Rafael
Guzmán Pastraoa, D. JO$é Segura Ro
mero, D. Salva.oor Flor.ido del Río, don
Eusebio Martín. Dia:z:., D. ClIIt'108 Faz
PUtor, Do Apstin Reim ....iep). deo
Silverio Clemente Duar1le. D. ll"Avíqde
Santana Mlllrtm, D.Pedro ROlllIdoo~
lládJ, D. SantosL6pez Sacristán, dan
Antonio Noguerll> Ga,rcla, D. Domingo
Martínez ,Martínez. D. Juan Gref\PO Ro
..les, D. T«ldoro-~ Bollero. doa
FranciSdO Portillo Nm, rD. F....
co Hervt· Sanchiz, D. Ftanei-=o sta
cbez HemMdez, D. Aa«el. Rcdrfcues
~ D. MU\ueiI Ortiz~, doft
Félix Gómez Barr6n; D. Maftuel Ta1«o
Oró6ftf;z, D.· Manuel GM1C.l.II F.eteban"
D. Rlm10I Agu&la¡o .Ma~tln, p. Maree
lino Glera Ttevifto, D. ]osfR~
G6tnt%. D. A~ Lara ~.
D. Pedro Cuas de 1&s Heru y D.M...
Iit6n Celtero R<ldrfguez. ..

Pára la Comatsdancla' d, ¡,.tftll(ÜflCÚJ dI
. la CtrctMUcri~ct6,. orÍ#tJlal ,

D. Juen -Cattilla Mlart6n. D. Bias
Sáncbez Pann,gua. D. ~af!l~~ (iuqná~



ID. Antonio Gutiérrez Lanns, de
la Coman-danda de Tropas de Melilla.

ID. Victoriano del Grado Or,tega,
-de la segunda Coma,ndanda, primer
Grupo.

iD. Martín Petri V1lla, de la Co
mandancia de Tropas de Ceuta.

D. Fructuoso Sa'lvor Gám1:e, de
la primera Comandancia primer Gru
(lO.

HIDALGO

HIDALGO

~..
I

Pa*aoa, 'D. José Segura: RkJmero, d~n
Salvador Florido del ~.ío, I?'. ~u~o
Martín Día'z" D. Agu9ho Relfla. Prrego
D. Silverio Qemente Duarte, D. En
rique S&otana Martln, D.. Pedro Ro
sacio Evellano,. D. Ant~1UO N~
García, D. 'J)()IniIIgo Martínez Ma.runez,
D. Juan Crespo Rosales, I? TcOO?ro
Marquez Bollero, D. Fcanc~sco PotI~O
Pérez, D. Fraoci9co Herva~ Sandl1z,
D. Fraoc~ Sátdlez ~ernaodez, don
~l Rodrigue¡r; MacrtIn, D. Manuel
Ortiz Martfuez D. Félix Gómez Ba
rrón, D. Mall\~l Talero Ord?ñez, don
Manuel García Esteban, D. Ennque Ade
lantado Vivas, D. Ramón Agui~~r Mar
tín. D. MJa.roeljno Glera TreVIno, .don
José Rodríguez Góniez, D. Aurehano
Lara Ca;tañedo, D. Pedro ~sas di; las
Hieras y D. Primitivo Garcla Martma.

Para el GruPo de Fuerzas Regulares In-
digeftaS de Larache ,.úm. 4

iD. Rafael.G~ Pastr~na, D. E~
sebio 1furtín Díaz, D. Domingo Marti
oez Marénez, D. Juan Crespo Rosales,
D. Teddoro Márquez Bollero, p. Fran
óseo Portillo Pérez, D. FranCISCo Hu
vás Sanchis, D. Francisco Sáflchez H~r
nández, D. Angel 'Rodríguez Martln,
D. Manuel Ortiz Martinez, D. ~anud
Talero Ordóñez, D. Manuel Garcla. Es
teban, D. Enrique Adel~ntado VIva.;,
D Ramón A:guilar Marun, D. Berna
bi Gonzá\ez Pefia, D. Marce¡¡'no Glera
Trevift<> D. PedrQ Casas de las Beras,
D. Pr~tivo Garcia. MartÍClez y don
Melitón Gestero Rodrlguez.

Para el tercer Gt-upo de la .segunda Co
mlJlfdancia de Sanidad Militar

D. David Martinez Gonzále~, D. Fe
lipe Ramos Márquez, D. Enflque San
tana Martin, D. Cándido Fraile Solá,
D. Me1itón Cestero Rodriguez.

Para el GrM/'O Atd6nomo mixto de Za
padqres Minadarel núm. 4

,D. Enrique Santana Martln.

PMa ti ngimiento áe Artillería ligera
"'¡".,ro 3

D. Urbano Garda S~to y D. Pascual
Negrete Eteorza. -H'

.Madrid, 27 de. marzo de 1934· 1-

dalgo.

cUtc*r. /Excmo. Sr.: Por este
YiDi8lteIio se ha resuelto que el per
lOul del Guer¡po de suboficiales- d.e
I:N'l1ENDENlOIA que figura en la SI
guiente ~1.aIci6n y que empieza con el
.~ D. Antonio Gutiérrez un
laS y termina con' el sargento prime
ro D. Luis Calvo Calahia, continúen
presotando tervklo en el Arma de
~VlIAOION, Quedando come;> s\Jl)er
numerarios en el Cuer¡po a que per
tenecen.

!Lo comnlco a V. E. para su co
nocimiento y c\lImplimiento. Madrid,
37 de marzo de 1934·

HIDALGO

SeftÓ1'... '.'

aS de marzo de 1934

llELACIÓN QUE SE CITA

Su'bayudllntea

Sargento J?rimero
,D. Luis Ca'lvo Coa·labia, de la ter

cera CQlIlandancia de Tropa!>" primer
Grupo.

!Madrid, z¡ de marzo de I934·-H i
dalgo.

'EXoCmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el sargento de IN
TENDJENOIA Angel Castillo Ros,
con destino en. la Comandartcia. de
Tropas de Ceuta, pase 'a continuar
prestando servil:io a la segunda Co
mandancia, segundo GrtJpo, en con
cepto de voluntario y para cubrir va
cante de su empleo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento Y cumtplimieMo. Madrid,
27 de marzo de 1934-

Sefior Jefe Superior de llll!l Fu«zu
Militares- de Man-u.ecos.

Sefiores Geonera,1 de ],a, teroera dTvisióa
orgánica e Interventor central de
Guerra.

IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que aos mozos de Farmacía
F!'lIlIl.etsco Luque Santti:aJgo, de ,la F~
mllJCia ,Militar doe la primera división
orgánica y Antonio Diaz Serrano, de
la del Hos-'Pital Militar de Ceuta, pa
sen destinados restPectivamente con
carácter de volU'lltarios, a la segundlll
~Secci6n del Esotabellcimiento C-entral
de. Sanidad Militar y a la Farmacia
lMílítllll' de la primera divisi6n 9rgá
n.íca. .

Lo comun.ko a V. E. ~ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Z7 de marzo de 1934.

'Sefiores General de la primera divi
sión or.gáni<:a y Jde Sl1'P«ÍoOr de
,las Fuerzas Militares de Marrue
eQs.

Sefior Interventor ~entra.1 de G~erra.

Excmo. Sr.: Es,te Ministerio ha re·
s'ueHo que el 'cabo del baotaU6n CAzQ
doores de Africa n(lm. 1, Este·ban Mar
tln M a-toeos, ¡>ase doestLna:do at' regi
mi·ento Inmnt«ia núm. 26, cemo oom
pren,dÍ'do en la orden c101'cular de 8 de
junio <loe 1929 (D-. O. ,núm. I~S), CO'n
forme ,soHcita, oa.uS'8.'t1do alta y baja. en
la pr6xima (evista de Comieario.

D. O. núm. 73

1..0 comucico a V. E. pan su co
Ill()dm1ento y cumplimiento. Ma'<1Tid,
22 de m:aTZO de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior die las Fuerzas
Milita:"es de Marruecos.

Señores General del la: séptima divi
sión orgánica e Interventor central
de Guen-a.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, que el cabo de la Agru
padón de Artillería de Ceuta, Anto
nio Almagro 1.1011na, pase a continuar
'Sus servicios a la Escuela Central de
Tiro, Sección de Carm?llña', de dOll-de
¡prooce<le, como co'mprendido en los pre
ceptos de la orden ciTcu'lar de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125).

1..0 comunico a V. E. para' su co
nocimiento y cumpLimiento. Ma-drid,
23 de mano de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MHitares de Marrll'Ccos.

Señores Gene'l'a'l de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

,ElCcmo. Sr.: Este Mmisterio ha re
suelto que el soldado del regimiento
InflUltería número 15, José Vázquez
Aguilar, pase destinado al batallón
CAza'dores de AfrÍoCa núm. 8, en vi'r
tud de la orden circular de 8 de junio
die 1929 (,D. O. núm. 125), conforme
solicita, ca1l'sanda aha y baja en la
pr6xima revÍoSta de Comi-sario.
• 1..0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad,rid,
22 de marzo de 1934.

HIDALGO

Sefior General de la segunda d¡'v1síón
orgánica.

Sefíores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Inte-rven
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Mi,nisterio ha re
sue'lto que el soldado del ,regimiooto
INFAN.TERIA núm. 3:2, JUlllt1 Reiga
da: Cabi'<lo, pase acontinu'ar sus ser
vidos a I'a: Compafiia de Destinos de
Ceuta'-LaJI'Q'Chc, con a:rreglo Q la or
den drcu1ar de 8 '<le junio de I92l9o
(D.' O. núm. 1:25), conforoffiesolicilta,.
causa.noo alta y ba'ja- en la· pr6x.i'ma.
revista de Comi.sario.,

IL:O comu,nico a V. E. para su co
n.ocimieonto y cumplimie'l1'to. Madrid,
22 ,de ntaol'ZO de 1934·

~!IDALGO

Sefior Gen<:ral de 'la séptima' diovisi6n
orgá-ni'~.

Sdl'OI"es Jode SU'I>erior de laos FI\1~zall
Mm,ta~s de MQ~,rue'oos e J.nter~

ventor ,ce·ntl"lll de Guerl"ll.
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HIDALGO
Seftor'•.•

LICENCIAD.OS OOL EJERG1TO

HIDALGO

Sefior Jefe Sm>erior de las Fuerzas
'Militares de Marruecos.

PREJMdOS DE EFECTIVIDAD
~~"'~"'''''''''''' ..;~

Citrcukw. /Excmo. Sr.: Por este Mi-
nisterio se ha resuelto colllOeder al per
sonal de jefes y oficilll1es de LNTEN
I)E]NOIA comlprenditdo en la siguiente
re1alci6n, que da ,principio con el teniente
corooel~Imm~oc~D. Em~ueZ~
íJpÍlnO Garabato y termi,~ con el tenien
te D. José L1ad6 G6me2J; los premios de
efectividad que se inctan, a partk de
las fechas que se sefta1a.n, con arreg10
a la ley de 29 cL!. iulio de 1918 (C. L nú
mero 169)· y cin:u1arés de aJ de junio de
19G18 40. O. núm. 140) y 4 de septkm
bre de 193IGD. O. mím. 197).
, .Lo -comunico ·a V. E. para su coooci.
miedto y cuoIp1i~to. Mmrid, 27 de
marzo de 1934-

ULAC16N QOI: U CITA

Teniente coronel

rn. Enrique Za¡p¡piao Garabato, de la
SUbsecretaria de ·este Ministerio, 1.100
pesetas anuales, (llOr llevu once afios
de empleo, a partir de 'Primero del ac·n-w. .

-Excmo. Sr.~ ViSoto el expediente
ins.truido 'Parlll il1!gl'eso en· el Cuerpo
~e INYALIDIOtS MILITlARE.S, a
InstanCia del S<li1da.do que fué del Gru-

HIDALGO po de Fuel'Zas R~lares Ind¡genas
de Tetuán. núm. 1, Amar Ben MoSefior General de la primera división h~~ d La •
~.e yun, con domicilio en esta

orgánica. plaza, calle de AlkaIl.lll Kivir Tran
ka; .! resultan~o que ~l in.teresado
sufno . una herida de baIa enemiga
el ~5 de juni~ del afio 1913, !Perte
neciendo al prllDer Escuadrón de w-

Exan. Sr.: Vista la instaocia cuna- abo Grupo y que curndo de ella
da ,por esa división (l()I) escrito de 16 de en. agos.to de igual alÍÍo vobvió a'
diciemlbre último, .promovida por el cabo a:re: tar el servicio de su 'clase hasta
remontista lkrociado por inútil, José Del- JUnIO de 1925, en que fué licencia
gado ~ta, con d<xnicilio en Lante- 'do ¡Por no ,convenir sus servicios
juela (Sevilla), en solkitud de que se le a tales fuerzas, y que la inutilidad
coIJOe<1a el reingreso en el Ejército por .que ahora I>resetlta ocasiona. 6e

creer se encuentra útil para el servido, glÍn infor~e de la' Junta Fec~ltati
ha;biendo resul~ inútil.en el reconoc!- va. de Sanidad M/ilitalr, IPOrque las
miento f~ltatív? practicado por Tn- '!eSIOIlleS • que padeció el recurrente
b~ MOOico. ~nhtar como. <;on~- han venido sufriendo en el trans
'C1a de su sol~t1id. este. ~Irusteno b.a curso del ,tiempo y a causa de mo
resuelto desestimar la pet~lón por con~l- vimientos violentos e inopoI'ltunos
nuar las causas que motivacon su baja una evolución desfavorable' por eS-:
en filas... il:e Ministerio, de acuerdo ~on lo in-

.~ COmuniCO a Y'. E. para su. cono- formado lPor Asesoria, se ha resuel
.CnTltento Y cwqphftllento. Madrid, 22 to desestimar la ·petición, por no
de muzo de 1934- estar comiprendoida ,).a. inutilidad del

HIDALGO solicitante en nillRuno de los cuadros
determinativos que dan derecl10 a in

Scfior General de la seg'lmC\a división ~resar en el Cuel'lPo de Invalidos, ni
Orgánica. resul.tar probada ~a neceSlllria rela-

,ción directa de causas y efe<:>to en't.re
la herida recibid-a y su actual inuti
Ri<lad, careciendo igualmente de de
·red1o a ser decluado Iicenociado por
il1llÍltil.

. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU1lllplimiento. Madrid,
22 de marzo de 1934.

lonias, ¡>or haJlarse comprendidos en la cir
cular de 12 de febI'lero último (D. O. nú
mero 39).

Lo ,comunico a V. E. para su cour
cimiento y ewnp1imieuto. Madrid. 23
de marzo de 19J4.

Ex.cmo. Sr.: 'ViMo e.1 e~iente
ins.truMÓ ~. so),dado liceIU:iadopor
inútil Vicen.te A1buixeoh Mom¡pó, del
regimiento Infantería 1lfÚm. 7; para
acredi.tar su derecho a ingreso en el
lCuenpo de Inv.áli'dos, y ·resultando
que, con ocasión de rellllizar un· ser
,vicio el día 5 de mayo de 1932, su
frió una cailda que le lesionó el bra
%0 izquierdo, siendo de.c4arado inútil
!total por el Trfuunal ,Medico Militar
de Valencia, lesión que no se encuen
t.ra cOm/¡)rendm e21 el cuadro di: innrtili
daldes, a los efectos de la ba:se tercera de
la ley de 15 de septiembre de 1932, apro
bado 'POr or¡c\en de 5 de abril de .1933
((D. O. n·6.m. 82), según iniorma la
Junta FacuLtativa de Sanidad Mnitac
:de es.te Dapar,tamento, por este Mi
nisterio, de acuerdo con 10 informa
do ,por 'la Asesoria, .se ha ·resuelto
desestimar la petici6n por cuecer de
tlerecho a llli pen·sión Que esitabloee
diC'ha ley, debiendo causv bf,ja en
el Ejército como iDÚtil porfio .,de~
presente mes, remidén<dóee el expe
Idien!te a la Dil'ec<;ión. general de la
'Deuda y Olases Pasiv~, por ~ ~pmo
lContPrenidido en. el artlI-ctio 64 del ca.
"'tulo quinto doe sus Estatutos pu
:diera tener derooho a retiro como
inutilizado en a.c.to del Hn'icio.
. ,Lo comunico a V. E. para .12 to

nocimiento y cumpliplien.to. Mldrid,.
2aode )l1arzo' de 193'4·

HIDAI.ClO

:n.ISTJNTI1VOS

Señor General de la printera divisi6n
orgf1nica.

Exdbo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto cooceder al capitán de INFAN
TERJIA, alumno de la Escuela Superior
de Guern, D. Julio Hernando Pedrosa,
el distintivo de Fuerzas Regulares, c(¡n
la adición de tres barras cojas, por haber prestado sus servkios en el Grupó
número 2 desde el 8 de mayo de 1~
al 18 del mismo mes del afio 19C17 y to
mado ¡parte en más de cinco hechos de
armas, cuyas circunstancias le colocan
dentro de la condición krcera sefialada
por la orden circular de ~ de noviem
bre de I~ (lC. L. DÍ*n. 533).

ILo oomooíco a V. E. flGIra. su conoci
miepto y oumpHmiento. Madrid., 33 de
marzo de 1934-

ElClCm. Sr. : Este Mini&terio ha. I'Ie
luelto conoeder fJ1 diSotiDtivo de Inter
~ione, Militares, sin der«ho a ba
rras., a los esteribientes de primera c1ale
del Cue~ de QlFrrOI,NAS MILnrA- Seftor General de la tercera divisi6n.
RES D. Foernanoo La'l'roca Rech y don orgánica. .
Luis Pu ZamatTa, con deatino en fa
Direcci6a General de ~ruecce ., Co- ~efior Iaterventor ce~ral de Guerra.

Señoa: General de 'b
orgá.nioa.

Señores Jcle Superior de las Fuerzas
Miliotares de Marruecos e Int«veor
toe central di: Guerra..

Seflor ~rat de • quinta divilli6n
orgá.ni~.

ExC'lllO. Sr.: Poa: este Ministerio se
resuelto que el trompeta di:l ce

. ento de ARTILLERIA de Mon
ña núm. :2, Eulogio Y us González,

e a oontinua'I" sus seevicios a 13
grupac:i6n de Ceuta, por haberlo ser

icitado, con an-eglo a los preceptos
e la orden. circu. de 8 di: junio de

1929 (D. O. núm. 125).
Lo comuoico a. V. E. (la'ra, su co
oo~ y cumiPlimeuto. tM'tadrid,
3 de ma'l"ZO de 1934- .

HIDALGO

sexta división

.EJl1cmo. Sr.: FAlte Ministerio ha I'e-

I
suelto conceder el uso deol distintiovo
de Fuerzas Regulares, con la adición
de tres barras rojas, al veterinario
!Pl"imero D. Manuel El1téV'eZ Ma.rtfll1,
con destlino en el reg'Íimile11to de AR
TlIL'LEiRIA ligera l1úm. 7, por haber
~s tado S'Us ser.viciOS' d'U11lonte t1"lelS
a!los en el Grupo de FUIe'!'zas tRegul)a,.
res Ind·ígenas de Tetn1M1 núm. '1 y
ltSistido a más de cinelO ihledhos de
arm.a.s, eu~as circUMta1lJCiaB de 0010
ca.n der¡.tro de • condiloión tu'eera de
la orden drcuiar de :16 de noviembre
.de 1923 ('C. L. núm. 5320).
"Lo eomunko a V. lE. 'P'l4"ll: su co
n.oo~.to y cumpl!miento. ,Maldrid,
23 de mano ~eI934-'



HIDALGO
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mcLACI6N l)UE Sil: CITA

Señor General de la tercera división
orgánica.

SUELDOS, HABERES Y GlMT.I
FICACIONES

Sefior...

Circular. Exc.mo Sr.: Este Mlinis
terio ha resuelto conceder al personal
de la settión quinta del CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DiEL
EJERCITO que a continuación se
retlaciollQ, el sueldo que se le sefiala,
por haber cumplido los a;ños de ser
vido que también se mencionan con
fomle dispone d artículo sépti~o de
la ley de 13 de ma')'O de II~ (D. O. nú
mero 114) y a partir de 'las fechas
que se indican.

Lo cOlmnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimicnto. Madrid,
27 de marzo de 1934.

D. Rafael Dies.tro Pascual, de la
Suobsecretana de este Ministerio,
4.2Sb pe&etas anua~~s IPOr llevar quin
ce aflos de servicio, a partir de. ¡pri
mero de abril próximo.

ID. An,ton,jo Awarez J uárez, de la
misma, P.25O pesetas anuaTes, por lle
vv 3'5 alios d,e servicio, a partir de
primero d·e marzo actuaL

D. Angel Garela Morades, de la
misma, 6.7S0 pesetas .anuales, ¡por lle
var 40 afios ele servicio, a partir de
primero de lIIbril ¡pr6ximo.

D. Geraroo Castrillo Ruiz, de la
Intendenda de Marruecos, S,~so pe
setas anua1es, por lIe,var 2S al\os de
servr.t:io, a parttr de primero de abril
pr6ximo.
, D. José Jacob Noveda, de la In,ter
vend6n de la oota,va divis,i6ln, 4.2ISo
peseta,s anuale&, por llevar IS al\o& de
seMido, a ¡partir de ~rimero del mes
actullil.

IMadrid, 27 de marz~ de I9314·-;Hi-
dalgo.

wmJ:D.-IIIJ'uxu T TALU.. IIllL MI
XIITRIO 11. U Gunu

HIDALGO

R,ETJRlADIOlS

:RELACION QUE SE CITA

Auxili.ares de primera

Sefior...

Circulaor. Ex,cffio. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder a los au
xiliares de primera del Cuerpo de
lNlIENlDoENCLA que se citan en la
siguiente relación, los premios de
efectividGd Q't1e a cada uno 5e 'le se
ñala, a paTtir de las fechalS que se
mendonan, en cUIIl\Plimiento de cuan
to dispone el decreto de 28 de febre
ro de 1933 (D. O. núm. 50) y en
virtud de lo preceptuado en la ley
de 29 de junio de 1918 (D. O. nú
mero 169) y circulares de 24 de ju
nio de 1928 (D. O. núm. 140) y 4 de
septiembre de 19311 (D. O. n,(imero
197).

Lo. comunico a V. E. pan su 00
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
z¡ de marzo de 1934·

iD. Pascasio González Barrio, del
P2JI'lQlle de Intendencia de úuta,
1.000 ~setas anuales por cumplir las
condiCIones n<"Ccsarias .para el segun
do 'Qubniquamo, a partÑ' de p.I"ÍJI11ero de
abril próximo.

.D. N i<:oI1ás Espinosa Atguilar, del
'Depós¡'to dc 1ntendcncia de Córdoba,
SOO pesetas anuales por reunir las
condiciones noccsarias para el pri
mcr q1JoÍlnquen·i'O, a parti'\" dc P1'~ro

de abril ,próximo.
Madrid, 27 de marzo de 1934.~i

dalgo.

Excmo. Sr.: Vista aa instanda
promovida por el maestro lIInnero
V. Vi.ctoriano Roda Arce, retirado
con los beneñcio~ del decreto de 23
de junio de 19~1 (C. L. !1'ú~. 3'89)
y demás diSlposidones complementa
rias, con residencia en Murcia, pl'a7Jll
del Teniel1lte FIlomeSitá núm. 2, en
&Újp1ica de que se anule su retiro y se
le conoeda la vuel1ta a;l servido ac
,tivo, ¡por con·sider&rse con derecho
a ello, en analogia a 10 re&Uelto para
eIl auxiliar de oñcinas dol personal
del maleria'l de Airtilleria D. Vicente
,G6Imez Ri'POlll, por ordeno de IS de
di<:iemlbre íiltimo (D. O. núm. 293);
teniendo en! cuenJla que su caso no
es análogo al del auxiliar d'e cmcint.s
antes d,tado, al cual se le ha cOl1JCe
cedido la vuelita a\ servicio IJCtivo por
no habénele conlfirmado el! haber pa
sivo solidtado, y que ha percibido,
1>rovision'almenote, ha,Sita le fecha en
que se anul6 su retiro, circunstancias
es.ta's que no concurren en el solid
tan~e, y con.siderando que al intere
sado le fué concedido d: retiro con
ar.reglo a 1a petici6n que tenia for
mulada, s1n, tenerse en cueruta las pos
terior.es !l"miifkaciones, mad'eC'\1t1ldQm~-
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Comandantes

A partir de primero del achUll

A ¡partir de primero de pbril próximo
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te .deducid3.6,- y que la orden de 24
de agosto de 1931 (D. O. número
189), por la que se le concedió di
cho retiro ha de es-timarse firme ad
~inistrativam~nte y consentida por
el, dado el tlem;po transcurrido des
de que se publicó, este Ministerio·
de acuerdo con 10 informado por b.
Asesoría del mismo, ha resuelto des
estimar la peti<;.ión del recurrente por
carecer de derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su e<r
nocimiento y clJIllplimiento. Madrid,
22 de marzo de 1934-

D. José Sol Morera, del Estado Ma
yor Central, 1.000 pesetas anuales, por
llevar diez años de empko.

D. Angel l.ópez VKencio, de la se
gunda Canandancia de Tropas, 1.000
pesetas anuales, por llevaT diez años <le
empleo.

D. Rafael Escribano, de la primera
Comandancia de Intendenda, sao pese
tas anuales, por llevar cinco años de
empleo.

D. Alvaro Bazán Guisa.soia, de la
Comandancia de unta, I.IOO pesetas
anuales, por llevar once años de em
Pleo.

D. Emilio Vila Alvarez, de la segun
da Inspección de Intendencia, 1.000 pe
setas anuales, por llevar diez años de
empleo.

D. Francisco Antolín Gutiérrez, del
servicio de HOSIPitales y Transportes de
Valencia, sao pesetas anuales, por llevar
cinco a!iQS de ~Ieo.

D. Francisco Márquez Guijarro, del
servicio de HospÍ'tales y Transportes
de Laradle, 1.400 pesetas anuales, el

partir de novied>re último, por llevar
en dicha fecha catorce alios de empleo.

D. Juan Martorell Monar, dd Parque
de Palma de Mallorca, 1.300 pesetas
anuales, a partir de febrero último, po!'
llevar tTece años de empleo.

D. Juan Amador Díaz, de la Co·
mandancia de lngen:cros de Ceuta, I~
pesetas anuales, a partir de primero de
abril próximo, por llevar doce alioA de
empleo.

Selior...

Teniente
F~I;·.~~:';'~..!.,.f') .~:.t,~~

D. José Lladó Gómez, de la Coman
dancia de Ce:na, 1.300 pesetas anuales
a ,partir de primero det actual, por lle
var doce años de e:n'¡)leo.

Madrid, 27 de ma.rzo de I934.·-,Hi
dalgo.

-
Circulaor. ,Excmo. Sr.: La ocden

circular de 26 del actual (ID. 0. nú
mero '/7) lobre conoeui6n· de premios
!de efectividad a oficiales del Cue1'\PO
de OiFI!CINAS M-ILIT'ARiES, se en
tenderá amlpliaoda en el sentido de que
dichot premios deberi.n empezal10s
a percLbir deS<1e primero de abril pr6
ximo, a excepci6n del que se sefiala
al oncial tercero D. Francisco Gue
rrero Fernindez, que 10 perci1liri del
de primero del mes actual.

::Lo comunico a V. E. para. IS'U co
noomiento y cumplimiento. Madrid,
21 de marzo de 19314·


